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ADVERTENCIA OFICIAL 

L u t * 4 » 1M Bn*. XMliM J I 
itrliM >wlln> IM B t a i m dti SoLaTin j 
• w «Mirnpomi»» «14l«trlla, dl»iw»iii» ¡ 
.««•Wl)» m <S«apl»r «k el ¿tía 4» u t - ¡ 
iNEBkn, 4«a<* {'•natamit !iut* t i rtcl-

IM Sontulsc «údirAm «a t*u«m--
Iw B o n n » » cclueiMMtai »r4««JK¡»- ¡ 
Atate, f«n n tuuisnuit», qm«ácW-» 
i t varttum «adii ale. | 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Bt ••MTib* n i» Coataduía d« la Dipnttcidn p.-cTiscitl, a cuatro pe-
M i u Kaaunta c<atia>oi «1 triBOtee, «ehe pentu al Mincstre y quince 
jaMIai al ato. a loa pariienlana, pagadaa al •olioitar la Mucripcifo. Loa 
P*go« da toaia. da la aapital w havinpor Ubraaxa del Oiro mutuo, admi-
lléxdoae adía aelloe ta laa auaripaio&M da uiineatn, y ánicameate por la 
baaafójt de jwaala qaa zaulsa. Laa nueripeiOBea attandaa ae cobran con 
latticato propomonal. 

Loa ATcEtwniwtoa d* tata proTineia abosarin la enaeripetón con 
am(le,a la aeaala Isacna en eiietuar de la Comiaión proTineia! publicada 
aa lea aíaMioa de «ate BOISTÍ* de teeka 20 j 22 de diciembre de 1S0S. 

Lea Juigxicm musiaipalaa, ais ala tinción, diez peaetaa al tño. 
Kteera analto, TeintMixao eéntlmea de pateta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoeicionaa de laa autoridadea, excepto laa qua 
, aean a inatancia de parte no pobre, ee inaartarán ofl-
¡i ciaimente, aaimiamo cualquier anuncio concerniente al 
' aervicio nacional que dimane de laa miemat1, lo de in

terna particular previo el paeo adelantado de veinte 
eéntimoa de peaeta por cada linéa de inaereftfn. 

Loa anuncioa a que hace referencia la circular de la 
ComiaMn proTineia!, fecha M de diciembre de 1805, el 
cumplimienre al acuerdo de la Diputacitín de 30 de no
viembre de dicho año, v cuja etrcular ha aido publi
cada en loa BoLETiNBt OncuLBa de 20 y 22 de diciem
bre ja citado, ae abonarán con arreglo a ia tarifa que 
en mencionados BOLSTINSÍ aeineerta. 

P A S T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

BUL CONSEJO Dg MINISTROS 

S. M al RBV Dm AHCmo XIII 
D. O.), S. M. la RzoiADeRit 

Viciarla Eafitnia JP SS. AA. RR. al 
Mielpa <c ActMcba c Mantas, con-
Kaim uir sávatai sa ¡n Impertant» 

DD igaa) Imánela AdmtaR bM 
I w U i f tnum <a h Aagarta Rui 

tOftt del dfáse de enero de 1ÍS0) 

bobteriu tltlliB üproineii 

JUNTA PROVINCIAL 
DE 

SUBSISTENCIAS 
Por acuerdo de le Junta de Sub 

•Ittenctei', en teilón celebrada el 
41a SS del actual, quedan «ubf liten-
tea loi precio» de teta teftaladoa en 
«I bando anterior, a íxcepclín hecha 
de loa huevoi, que regirá el precio 
de 2,85 peietss docena. 

Igna'mente porgo en conochnlen 
lo de loa exportqoorei de dicho ar 
Mctfo, que para poder lactararloa 
«a recetarlo, con snterlorlded, de-
potltor <n el almecén regulador, el 
10por 100, al precio de tata, en la
gar del 30 por 100, que haita ahora 
depositaban. 

Ledn 30 de enero de 1820. 
El Gobernador-Preaideate, 

Eduardo Rosón 

CIRCULAR 
A Un de que este Gobierno tenga 

conocimiento Inmediato del resulta
do de Isa próximas elecciones mu' 
nklpale*, espero de los Sres. Alca! 
des de esta provincia, que el día 1.a 
de febrero próximo me comuniquen 
por el medio más rápido que tergin 
a au alcance, el número de Conce
jales proclamados por el art. 89 
de la Ley, cen expresión de sus 
nombres y los dos apellidos y filia-
cUSn política a que pertenezcan. Da 
tamtiina manera me comunicarán 
al día 8, y una vez terminado «I aa-

crutlnto, loa nombre» de lo* Conce
jales elegidos por votfidón, expre
sando el número de votos obtenidos 
por cada uno, valiéndose para ello 
de la eittdón telegráfica más pró-
slma, tanto del Estado como de las 
Ccmpafffas de ferrocarriles, que 
prestarán servicio permanente, a es
te efecto, desde el citado dfa 8 hasta 
el día 12, Inclusive. También me co-
munlccrán cualquier'Incidente que 
ocurra cen motivo de las eleccio
nes, y si se han presentado protestas 

Ledn 30 de enero de 1(20. 
H Gobernador, 

Eúnurdo Rosón 

COMISION MIXTA 
DE RECLUTAMIENTO DE LEON 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Real orden de SO de 
enero de 1010, los Ayuntamientos 
de esta provincia remitirán a la Co 
millón, antea del 15 de febrero 
próximo, certificación en que cons
te el Upo del Jemal regulador de un 
bracero en cada término municipal, 
procurando que se ajuste a la más 
estricta legalidad, para evitar que 
esta Comlilón, haciendo nio de las 
facultadts que le están corferldss, 
tenga que adoptar el acuerdo de 
rectificar los errores o despropor 
clones cometidas. 

León 27 de en»ro de 1920.—El 
Presidente, Julio Fernández y Per 
nández. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes de enero de 1920 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisarlo de Querrá de eatu 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi' 
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre 
citado mes. 

Artículos de suministros, con re-
duecMn al sistema mitrieo en su 
equivalencia en raciones: 

Ptt.Cta. 

Ración de pan de 66 decigra
mos 0 SO 

Pta. Ote. 

Radón de cebada de 4 kilo
gramos I 95 

Ración de paja de 8 kilogra
mos 0 62 

Litro de petróleo 1 85 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de lefia 3 00 
Litro de vino 0 60 
Kilogramo de carne de Vaca- 2 05 
Kilogramo de carne de carnero 2 00 

Los cuáles se hacen públicos por 
medio de eate periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela-
dones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.a de la Real or
den-circular de 15 de. septiembre de 
1848, la de 88 de marzo de 1850* 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 27 de enero da 1920.= 
El Vicepresidente, Santiago Cres
po.—El Secretarlo, Antonio del 
Poso. 

Las Juntas municipales del Censo 
electoral que a continuación se ci
tan, han deilgnedo por el concepto 
que hacen comtar y con arreglo a 
la Ley, les Individuos que respecti
vamente han de formar la de cada 
término municipal en el bienio de 
1920 a 1921, según actas remitidas 
por dichas Juntas al Gobierno civil 
de esta provincia para su publica
ción en el BOLBTIN OFICIAL, en la 
forma siguiente: 

. Cácatelos 
Presidente, D, Migue) Méndez 

Bé goma, Vocal de la Junta de Re
formas Sociales. 

Vlctpreildente 1,°, D Luciano 
Enriques Orallo, Concejal que ob
tuvo mayor número de votos.' 

Vicepresidente 2.". D. Francltco 
Rico López, designado por los Vo
cales. 

Vocales: D. Lucio Valcarce Sán-
chiz, mayor contribuyente pnr te-
rntodal; D. Joié Vázquez Rodrí
guez, Idem; D, Francisco Martínez, 
per Industfial; D. Francisco Rico 
López. Id?m. 

Suplentes: D. Angel López Puer
to, mayor contribuyante por territo
rial; D. Gerardo Nelra Fernández, 
Idem; D. Hermógtnea Díaz Qulja-
no, por Industrial. 

Campazas 
Preiidente, D Sinttago Cadenas 

Huergi, de la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidente l.» D. Pedro Ca
denas Martínez, Concf jal. 

Vicepreiidente a.e, D. Felipe Ba
rrientes Pérez, como mayor contri
buyente per territorial. 

Vocales: D. Gabriel Huerga Cha
marro, D. Prudencio Gallego Ca-
rreño y D. Manuel Aatorga Martí
nez, como mayores contribuyentes 
per territorial; D. Miguel Rotiilguez 
Alonso, por Industria!. 

Suplentes: D. Angel Pérez Ló
pez, Concejal; D. Alomo Rodrí
guez Serrano. D. Dionisio Alonso 
Gallego, D. Eladio Alonso Gallego 
y D. Carlos Martínez Gaitero, ma
yores contribuyentes por territorial; 
D. Demetrio Rodríguez Alonso, 
por Industrial. 

Campo de la Lomba 
Presidente, D. Januarlo Valcarce, 

Jufz municipal. 
Vicepresidente 1.a, D. Ricardo 

Garda. Concejal con mayor núme
ro de votos. 

Vicepresidente 2,°. D. Juan Al-
varez. 

Vocales: D. Pedro Melcón, ma
yor contribuyente; D. Pedro de Sie
rra, Idem. 

Suplentes: D Favor Dltz,' ma
yor contribuyente, y D. Pedro Gon
zález, Idem. 

Campo dt Villavidel 
Presidente, D. Esteban González 

AlVarez, Vocal de la Junta de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente. D. Simón Ma
teos del Amo, Concejal de m.iyor 
número de votos. 

Vocalei, D. Cándido Garda 
González, ex Juez municipal más 
antlgur; D. Felipe Castillo Rodrí
guez, mayor contribuyante por te-
rrtiiria!;D. Gsipar Pastrana AlVa
rez. Idem Idem. 

Suplentei: D. Eugenio Rodríguez 
Santos, mayor contiibuyente per !•• 
rrliorial; D. Esteban Garda Bajo, 
Idem Idem. 

Camponarafa 
Presidente, D. Ildefonso Garneio 

Rodríguez, elajldo por la Junta do 
Reformas Sociales. 
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Vicepresidente 1.*, D. Angel Bo 
felón Pintor, Concejal de mayor 
número de voto*. 

Vlcepraildente 2 0, D. Pedro Ro-
drigutz RodtlgiKZ, elejldo por la 
Junta del Cerno. 

Vocales: D. Venancio Putofla, 
Oficial retirado del Ejército; D. An> 

861 Bcdelón Pintor, Concf jal; don 
afael B-rrlo López y O. Pedro Ro-

drfgutx Rodríguez, contribuyente! 
por teirltorle); D. Juan Martínez 
Riverü y D. Iildoro Rivera Carballo, 
Idem por Induitrial. 

Suplente*: D. Joié Laredo Mén 
dez y O. Santlf go Méndez Rodrí
guez, contrlbuyentei por territorial; 
D. Juan Cañedo Polguerel y don 
Antonio Rodríguez Bodeldn, Idem 
por Induitrlal. 

Canalejas 
Preildente, D. Segundo Fernán

dez Pclvorlnot, Juez municipal. 
Vocalei: D. Antonio Pclvorlnot 

Cueita y D. Domingo Medina No* 
«oa, moyorei contrlbuyentei; don 
Angel Novea y Novoa, ex Juez mu
nicipal; D. Péllx Valbuena Vegi, 
Conceial. 

Suplente*: D. FauitoPaicual Gó
mez y D. Pablo de Prado Attez, 
contribuyente*; D. Cipriano Aláez 
Fernández, ex-Juez; D. Teodoro 
Taranllla Dlez.Concejal. 

Candín 
Prettdente, D.Manuel LópezAbe-

lla, deilgnado por la Junta de Re
forma* Soclale», 

Vlcepreiidente 1.°, D. Cario* Ló
pez Abella, Concejal del Ayunta
miento 

Vlcepreildente 2.°, D Valentín 
Aballa Aifonto, nombrado por la 
Junta. 

Vécele*: D. Domingo Rodríguez 
Fernández, contribuyente por terri
torial; D. Valentín Abella Alfonio, 
Idem Idem; D. Gerardo López Aba
lla, ex Juez municipal. 

Suplentei: D. Antaño Rodríguez 
Pernindez, caitrrlbuyente por terri
torial; D. Bernardo López A'fonto, 
Idem Idem, 

Cctrmenes 
Prexldente, D. Melqulade* Gu

tiérrez A Varez, como Vocal de la 
Junta local de Reforma* Soclale*. 

Vicepresidente 1°, D. liaac Diez 
González, como Concejal de mayor 
número de Voto*. 

Vlcepreiidente 2.°, D. Tomá* 
Diez Canceco, como Vocal elegido 
por la Junta. 

Vocales: D. Gregorio Garda Fer
nández, como ex-Juez municipal; 
D. Isidro Ganseen Fernández y don 
Juan Fernández Getlno, como con
tribuyente* por territorial; D. Cefe-
rlno Garda González, como con
tribuyentes per Industrial. 

Suplente*: D Miguel Fernández 
Rio, como ex-juez municipal; don 
Manuel Fernández Fernández, como 
Concejil; D. Dionisio Diez Ore
ja» y D MelchorCsstañón Canseco, 
como contribuyentes por territorial; 
D. Melquíades Fierro González y 
D. Eugenio Fierro González, como 
contribuyente* en concepto de In
dustrial. 

Carracedelo 
Presidente, D. Luciano Alvarez 

Dlflelro, Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D Cario* Al

varez Fernández, contribuyente. 
Vicepresidente 2.°, D. Manuel 

Amigo Folgueral, contribuyente. 

Vocales: D. Serafín FernAndez 
G¿go, Industrial; D. Ventora Gigo 
Dirielro, D. Brindis Fernández Bs-
curedo, D José Ares Gtgo y don 
Domingo Fernández Vázquez, con
tribuyente*. 

Suplentes: D. Balblno Vidal Ga
go, D Rufino Fernández G 'go, don 
Manuel Am go Franco, D. P-itrlcio 
Quindót Alvarez y D. David Pérez 
Gírela, contribuyentes. 

Carrizo de ta Ribera 
Presidente, D. Miguel Ordóflez 

Pérez, Juez munldpal. 
Vicepresidente 1°, D. Antonia 

I Martínez Conejo, Concejal. 
Vlcepreiidente 2 *, D. Bernardo 

González Cabeüo, Idem. 
Vocales: D. Francisco Fernández 

Ordóflez mayor contribuyente: don 
Bernardo Llamas Paz, Idem; D.Se-
verlano Vázquez Vivar. Industrial; 

j D. Bernardo Moro Martínez, Idem. 
I Suplentes: D. Miguel Fernández 

Fernández, mayor contribuyente; 
D. Francisco Llamas Paz, Idem; 
D Celedonio Llama* Paz, Idem; 
D. Felipe Alcoba Alvarez, Idem. 

Carrocera 
Presidente, D. José Alvarez1 Alva

rez Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Fernando 

Rabanal Rabanal, elegido por la 
Junta. 

Vicepresidente 2 °, D. José Cal
vete Morán, elegido por la Junta. 

Vocales: D. G-egwio González 
Vlitayo, Concejal de mayor número 
de voto*; D. Angel Fernández Mo
rán, por sorteo; D. Manuel Gonzá
lez Vlnsyo, ex-Juez municipal. 

Suplentes: D. Dionisio Morán 
A'varez, D. Juan A Varez Caruezo 
y D. Bernardo Diez Alvarez (mayor), 
por sorteo. ; 

Camcedo \ 
Presidente, D. Bautista López ¡ 

Orcazberro, Juez municipal. > 
Vicepresidente 1.°, D. Fidel Ló- , 

pez Morán, Concejal, i 
Vicepresidente S.o, D. Juan Bello ' 

González, ex-Juez. 
Vocales: D. Mallas Gómez Loia-

¿a, Industrial; D. Funclsco Maclas 
Bello yD. Domingo López Vidal, 
contribuyente*. 

Suplente*: D. Bautista Alvarez 
Carrera, concejil; D. R.lmundo 
Meray >, Industrial; D Vicente Alva- ; 
rez Cartera y D. Jesé Moral López, 
contribuyentes. 

Castilfati 
Presidente, D. Amadeo Rlol Sán-

ch -z, Vocal de la Junta de Reformas 
Soclale*. 

Vicepresidente 1.*, D. Faustino 
Ruano del Palacio, Cencejul dal 
Ayuntamiento. 

Vicepresidente 2.*, D. Ssraplo 
Maticeñldo Bscancfano, elegido por 
la Junta. 

Vocales: D. Faustino Ruano del 
Palacio, Concejal del Ayunta
miento; D. Marcelo del Valle Pé
rez, ex-Juez munldpal; D. Bugsnlo 
RiolSánchez y D. Pedro Ruano Me
rino, mayores contribuyente* por 
Inmuebles, etc. 

Suplentes: D. Salarlo D'az Ce
neja Alonso. Concejal del Ayunta
miento; D. Gregorio Merino Gaite
ro, ex-Juel munldpal; D. Juan Gal-
tero Barrlentos y D. Martin B arrien-
tos del Valle, mayare* contribuyen
tes por Inmueble», ote. 

Castríllo de Cabrera 
Presidente, D. Rosendo del Rio 

González. Juez municipal. 
Vicepresidente 1.°, D. Jasé Llftán 

Rodríguez, ex-Juez municipal. 
Vicepresidente 2.* D. Isidro del 

Rio González, Concejal de mayor 
número de votos. 

Vocales: D. Juan Alvarez Gonzá
lez, D. Juan Llftán Rodríguez y don 
Gregario del Rio Qemsnte, mayo
res contribuyentes. 

Suplentes: D. Antonia Llilán 
Diez, O. Fructuoso L'Mn Martí
nez y D. Juan Hidalgo Alvarez, ma
yores contribuyentes, 

Casiritlo de la Vatdaema 
Presidente, D. Silvestre López do 

Abaja, Vocal de la Junta de Ref ir
mas Sociales, designado por sorteo. 

Vlcaprettdente, D. Nlco'ás Ló
pez López, Concejil del Ayunta
miento que obtuvo mayor número 
do votos en elección popular. 

Vocales: D. Nicolás Morán G ir-
da, jubilado civil del Estado; don 
Agustín de Abttja López y D. Feli
pe Centeno Perrero, mayores con
tribuyente* por territorial que tie
nen voto para compromisarios; don 
Vicente Iglesias de Abaja,Idem Idem 
por industrial. 

Suplentes: D. Manuel Cuesta Ce
lada, ex-Juez munlclnal suplente; 
D Leonardo Fjrrero A,Varez, dan 
Alejandro Perrero Lípez y D. Pa
blo VlAambrei Vlflambres, mayores 
contribuyente*, designados por 
sorteo. 

CJSMIIO de los Polvazares 
Presidente, D. Gabriel Moreno 

Franco, de la Junta local de Refor
mas Sociales. 

Vicepresidente 1 D . Joaquín 
García Paz, Conejal de mayor nú
mero de Votos. 

Vicepresidente 2 s, D.Juan Prie
to Roldán, ex-Jaez munldpal. 

Véceles: D. Juan Alonso Fuente, 
contribuyente por Inmuebles; D. Ja
sé Alonso Perrero, (dsm Idem. 

.Suplentes: D Serafín Castella
no Nieto, Concijal; D. Antonio de 
la Fuente, ex Juez; D. Jutn Fran
cisco Salvadores y D. Fernando 
González Alonso, contribuyente* 
por inoiutb!»». 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 
Valdefnenies del Páramo 

A litado en este Municipio para 
el reemplazo del año actual, como 
comprendido en el cato 5." dal ar
ticulo 54 de la ley. el mazu Claudio 
Salvador Garda, hijo da Jasé y Do
minga, cuya residencia actual, asi 
como la de sus padres te Ignora, se 
le cita por msdlo del presente en 
sustitución de la citación personal 
que previene el articulo 45, para qae 
él o IUS padrea, tutores, pariente* o 
penona* de qalan dependa, com
parezca en la «ala da sesione* de 
eite Ayuntamiento a los acto* ds 
cierre definitiva del alistamiento, 
torteo y daclaraddit de toldado*, 
qie tendrán lugar en lot día* 8 y 15 
de febrero y 7 de marzo próximo*, a 
la* diez de la maftana; advlrtléndole 
que de .no comparecer, será decla
rado prófugo, parándolo el perjuldo 
consiguiente. 

Vaidefuentet del Párama 20 de 
enero de 1920.=EI Alcalde, Mirla-
no Montlel. 

\ Don Vicente Cunta Taranllla, Al-
| catde-Pretldente del Ayuntamleo-
• tode Vlllfizinzo. 
! Hago sobar: Que habiendo «Ido 
\ comprendido en ei allt^mlento Ve* 
] rlffcado en esta localidad para ot 
i reemplazo del Ejército del alio ac-
| tual, conforme al nú itero S.'.órtfai* 
] lo 34 de la ley, el mozo Manuel Ba-
] rrlos Sánchez, h ja de Juan y de Ver 
; lentlna, uno y otros en Ignorado p«-
¡¡ redero, se cite a estos interesada* 
! para los días 8 y 15 de librero y 
! 7 de marzo próximas, en cuyos día* 
\ tendrán lugar, resptctlvamsnte, los 
| actos de rectificación definitiva del 
! alistamiento, sorteo y ciasif¡ciclón 
I da soldados; apercibidos q ae de no 
) comparecer le* parará el perjuicio * 
i que hubleae lugar. 
) Vlllazanzo 20 de enero de 1920. 
; El Alcalde, Vicente Cuesta, 
j 
S Alcaldía eonstlfueionel de 
1 Villamol 
l Ignorándose el oaradero del mizo 
; Sígundo Prieto Gil, hija de Victorl-
{ noy de Petra, qae nadó el 21 de 
! marzo de 1899, natural de ett» tér-
J mino, comprendido en el allstamlen* 
s to dal alio actual, se advierte al mi»-
, mo, a tu* padre*, tutores, parientes, 
' amo* o penona* da quien dependa, 
' que por el presente edicto se le dta 
! a comparecer en esta casi caplta* 
] lar, por t i o por persona que legttl-
' mámente le represente, los días 8 y 
i 15 de f ibrero y el 7 de marzo, on 
í que tendrán lugar, respectivamente, 
i el cierra definitiva del alistamiento, 
S sorteo y declaración de so dados, o 
; las nueva horas; advlrtléndole qu* 
este edicto sustituye las citado-
nes ordenadas por el art. 45 do la 
ley de Reclutamiento y Reempla* 
zo dal Ejército de 27 de febrero de ' 

• 1912, por ignorarte oi paradero dal 
. Interesado; paráatole el perjuicio* 
' que hayalugxr si no comparece. 

Villamol 22 da enero de 1920.« 
El Alcalde, Buanavantura Gil. 

K _ _ _ _ _ _ _ _ 

I ANUNCIOS OFICIALES 
RECAUDACION 

DE CONTRIBUCIONES 
¡ DE LA PROVINCIA DS LBÓN 
' Don M^ctillno Mazo Trabadlllo, 

Arrendatario dei servicio de la* 
) contribuciones. 

Hugo sabir: Q ae la cobranza de 
' las contribuciones del cuarto trimes

tre del alio económico de 1919-20, 
te Intentará a dom!<-.l!lo, en la ca-

. pltal, en lot dias I .* al 25 del met 
; de librero próximo, y en lot res-
• tantee del propio mee los contri

buyentes qu4 no hubiesen satlife-
; cha sus cuotas, podrán verificarlo, 
: tln recarga alguno, de nueve a un» 
; y de tres a seis da la tarde, an lo 
' ofidna principal recaudatoria, plaza 
'• del Conde de Luna, núm 8, y por 
: lo que respecta a los partidos, la* 
. horas de despacho para el público 
< son da nueva a doce de la maftana y 
t de dos a dnco de la tarde. 

Pardal* de Aetorga 
1 Attorga, se recaudará en lo* dlaa 
, 23 al 28 de febrero próximo, tilla * l 
' de costumbre. 

San Juito de la Vega, Id. Id. S f 
4, Id. id. 

, Vlllarejo, Id. Id. lOy l l . l d . Id. 
Vlllare* da Orvlgo, Id. Id. 1 y 2, 

• Idem Id. 
. Bsnavldu, Id. Id. 12 y 15, Id. M. 
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Torda, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Carrizo. Id. Id. 10 y 11. Id. Id. 
Hospital diOrv.go, Id. Id 3, Id. Id. 
Valderrty, id. Id. 3 y 4, Id. Id. 
Val de San Lorenza, Id. Id. 1 y 2, 

Idem Id. 
MsgiZ, Id. Id. 2, Id. Id. 
Quintana del Caitllio, Id. Id. 9 y 

10,Id.Id. 
Vlllegitón.ld. Id 5 y 6, Id. Id. 
Rabanal del Camino, Id. id. 4 y 5, 

Idem Id. 
Sania Colomba de Somoza, Idem 

Idem 8 y 7, Id. Id. 
Brazuelo, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Vlilaoblipo de Otero, Id. i i . 8, 

Idem Id. 
Castrlllo de les PolViZjres, Idem 

Idem I , Id. Id. 
Lucillo, Id. Id. 5 y 6. Id Id. 
Luyrgo, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Santlagí Millas, Id. Id. 5 y 6, Idem 

Idem. 
Truchas.Id. Id. 11 y 12,Id.Id. 
Llamea de la R.bera, Idem Id. 8 y 

9, Idem Idem. 
Santa Marina del R»y, Id. Id. 6 y 

7, Idem Idem. 
Vlllamegll, Id. Id. 11. Id. Id. 

Partido <to L,* BafteM 
L« Bafieza, se recaudará en los 

días 23 al 27 de febrero próximo, si
tio el de costumbre. 

A'ijí de los Melones, Id. Id. 9 y 
10, Idem Idem. 

Ls Artigas, Id. Id. 6 y 7, id. Id. 
Birclanos del Páramo, Id. id. I y 

2, Mam Idem. 
Bastillo del Páramo, Id. Id. 6 y 7, 

ídem Id. 
Ca«t-illo da la Valduerna, Idem 

Idem 23. M«m Idem. 
Castrccalbán, Id. Id. 12 y 13, Idem 

Idem. 
Custroconblgo, Id. Id. 18 y 19, 

Idem Idem. 
Cebrones del Rio, id. Id. 10 y 11, 

idwnid'm 
Dastrlana, Id. id. 24 y 25, Id. Id. 
Laguna Dalga, Id. Id. 13 y 14, Idem 

Idem. 
Lsgjna de N g'lllos, Id. Id. 3 y 4, 

Idem ídem. 
Palacios de lia Va'duerna, Id. Idem 

12 y 13 Id. Id. 
Pcbiadurn de Pelayo Garda, Idem 

Idem 1 y 2, Id. Id. 
Pczuelo del Páramo, Id. Id. 12 y 

13. Id. Id. 
Quintana del Marco, td. td. 5 y 8, 

Ídem. Id. 
Qaintana y Congosto, id. Id. 9 y 

10. Idem Id. 
Regueras de Arriba, Id. Id. 14 y 

15. Idem Id. 
R egó de Is Vega, id. Id. 4 y 5, 

Idem Id. 
Roperuelos del Páramo, id. Id. 1 y 

2, Idem Id. 
San Adrián del Valle, Id. Id. 17 y 

18, Idem Id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Idem id. 19 y 20, Idem id. 
San Esteban de N:gtles, Id. Idem 

18 y 19. Idem Id. 
San Podro de Bárdanos, Id. Id. 5, 

Idem Id 
Santa Elena de Jamuz, Id. Id. 16 

y 17. Idem Id. 
Santa María de la Isla, Id. Id. 22, 

Idem td. 
Santa María de! Páramo, Id. id. 9 

y 10, Idem Id. 
Sato de la Vega, Id. Id. 16, 17 y 

18 Idem Id. 
Urdíales del Páramo, Id. Id. 11 y 

12. Idem Id. 
Valdefuentes del Páramo, Id. Idem 

8 y 9, Idem 14. 

Vlllamontán, Id. Id. 6 y 7, Id. id. 
VHIazala, id Id. 3 y 4. id. Id. 
Zotes de Páram}, id. id. 3y4. 

Idem Id. 
Partido de L a Veeilla 

La Vecllla, se recaudará lós días 
5 y 4 de febrero próximo, sitio el 
de costumbre, 

Matallana, Id. id. 1 y 2, Id. id. 
Vaideplélag), Id. id. 5 y 6. Id. id. 
Valdeiugueros, Id. Id. 7 y 8, id. Id. 
Valdeteji. Id. Id. 9, Id. Id. 
VJgiquemada, id. id. 10 y 11. 

Idem id, 
La Erdna, id. Id. 14 y 15. Id. Id. 
Santa Cotombj de Curuefto, Idem 

Idem 12 y 13. id. Id. 
Bollar, Id. id. 16 17 y 18. Id. id. 
La Robla, Id. Id. 25,24 y 2b, Idem 

Idem. 
LaPoladeOtfdón, 20, 21 y 22, 

Idem Id. 
Vegacervera, Id. Id. 3, id. Id. 
Cármenes, id. Id. 4 y 5, Id. id. 
Rodtezmo, Id. id. 23, 24 y 25, 

Idem id. 
Partido de León 

Armunia, Id. Id. I I y 12, Id. id. 
Qarrafe, id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Santovnnfa de laVaidoncina, Idem 

Idem 4, Id. Id. 
Valvarde de la Vlrgsn, Id. id. 7 

y 8. Id. Id. 
Villaqullambre, Id. Id. 21 y 22, 

Idem id 
San Andrés del Rabinedo, 5 y 6, 

Idem Id. 
Saritg», id. id. 15, Id. Id. 
Carrocera, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Clmanet del Tejar, id. Id. 3 y 4, 

Idem id. 
Cuadros, id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Rlospco de Tapia, id. Id. 11 y 12, 

Idem la. 
Chozas de Abajo, id. Id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Villadang», Id. Id. 15. Id Id. 
Onzonliid, id. id. 25 y 26. id. id. 
Vega de infanzones, id. id. 12, 

Idem id. 
Q adefes, id. id. 18,19,20 y 21, 

Ídem Id. 
Mantilla de las Malas, I I id. S y 

7, Id. Id 
Vllloíabarlegj, Id. Id. 4 y 5, Idem 

Idem. 
Mansllla Mayor, Id. id. 14, Id. id. 
Vllaturlel, id. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Vegis del Condado, Id. id. 11 y 

12, Id. id. 
Valdefreano, Id. Id. 13 y 14, Idem 

Idem. 
Partido de Morías de Paredee 

Murías de Paredes, se recaudará 
los días 8 y 9 de f sbrero próximo, 
sitio el de costumbre. 

Los Birrlos de Lina, Id. Id. 12 
y 13, Id. id. 

Lineara, Id. id. 10 y I I , Id. Id. 
San Emllano, Id. id. 8 y 9, Id. id. 
Cabrillanes, id. Id. 6 y 7, Id. id. 
Valdetamarlo, Id. Id. 7 y 8, td. Id. 
Santa María de Ordás, Id. Id. 9 y 

10. id. Id. 
Las Ornadas, Id. Id. 3 y 4, id. Id. 
Campo de la Lomba, Id. Id. 12 y 

13, Id. id. 
Vegarienza, Id. Id. 10 y U , Id. Id. 
Soto y Amlo, id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Ríello, Id. Id. 16 y 17. id. Id. 
Vilab!lno,ld.ld.«y7,td. id. 
Palacios del SU, Id. Id. 6 y 7, Idem 

Idem. 
Partido de Posferrada 

Ponferrada, se recaudará los días 
21 «125 de febrero próximo, sitio el 
de costnmbre. 

Alvares, (d. Id. 5 y 6, td. Id. 
Bemblbre, Id. H. 7 y 8, Id. Id. 
Polgojj de la R.bira, Id. Id. 10 y 

11. Id. Id. 
IgUjfli, Id. Id. 8 y 9, Id. id. 
Cabafias-Rirai, Id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Cubillos, Id. Id. 12 y 15, Id. Id. 
Csrucedo, Id. Id. 5 y 6, Id. Id. 
Priaranzadal Bierzo, Id. id. 5y 6. 

Idem id. 
Barrenes, I I . Id. 5 y 6. id. Id. 
Sin Eiteban de Vatdueza, Id. Idem 

8 y 9, Idem Id. 
Bínuza, Id. Id. 9 y 10 Id. Id. 
Puente de Damlngo Piórez, Idem 

Idem 12 y 13, Idem Id. 
Castrillo de Cabrera, Id. I I 8 y 9, 

Idem Id. 
Congosto, Id. Id 10» 11, Id. Id. 
Castropodame, id. I i 7 y 8, Idem 

Idam. 
Enclnedo, 14. Id. 9 y 10. Id. Id. 
Presnedo, Id. I I . 1 l.y 12 Id. id. 
Los Barrios de Salas, Id. Id. 10 y 

11, Idem Id. 
Moünaseca, id. Id. 11 y 12, Idem 

Idem, 
Páramo del Sil, Id. Id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Toreno, Id. id. 11 y 12, Id. Id. 
Njceda, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 

Partido de Rlafte 
RlalU, se recaudará ios días 25 y 

28 de febrero próximo, sillo el de 
costumbre. 

Llllo, Id. Id. 3 y 4. td. td. 
Vegjmlán, id. id. 6 y 7, Id. Id. 
Prloro, id. Id. 18. Id. Id. 
Raysro. id. Id. 1. Id. Id. 
Valderruadi. Id- Id. 16 y 17, id. Id. 
Renedo de Valdetuejar, Id. Id. 14 

y 15 Id. Id. 
Prado, Id. Id. 18. Id. Id. 
Bxa da HuérgMO, id. Id. 6 y 7, 

Idem Id-
Salamón, Id. Id. 8, Id. Id. 
Cistlarna, Id. id. 11 al 13, Id. Id. 
Oieji de Süjambre, Id. Id. 23 y 

24. Id. Id. 
Pesada de Valdsón, Id. Id. 21 y 

22. id. Id. 
Maralia, Id. Id. 1, Id. td. 
Acebedo, Id. Id 2, td. Id. 
Barón, Id. Id.3y4 Id. id. 
Crémenes, Id Id. 9 y 10, Id. Id. 
Pedresa del Rey, Id. 11.5, id. Id. 

Partido de Sahagm 
Sahagái, se recaudará los días 5, 

4 y 5 áe librero próximo, sitio el de 
costumbre. 

Vlllamarlfn de Don Sancho, Idem 
Idem 8, Id. Id. 

Villamlzar, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Vlllamul, Id. Id. t i , Id. Id. 
Sahellces del Rio, Id. Id- 7 y 8, 

Idem Id. 
Cea, Id. U. 19 y 20, Id. id. 
VlHazanzo, id. Id. 9, 10 y 11, 

Idem Id. 
CastromHdarra, Id. Id. 18, Id- Id. 
Csbanlco, i i . id. 6 y 7, Id. Id. 
La Vegi de A'/ninzi, Id. Id- 4 y 

5, Id. Id. 
Villeselin, id. id. S y 10, Id. Id. 
A'minza, Id. Id. 16 y 17, Id. Id. 
Cunalejis, Id. id. 5, Id. Id. 
VHIaverde da Arcayos, Id. Id. 19, 

Idem Id. 
El Burgo, id. Id.»y 10, Id. Id. 
Berclanes del Camine, Id. id. 16, 

Ídem Id. 
Calzada del Coto, Id. td. 2 y 3, 

Idem Id. 
Castrotlerra.ld Id. 17.1d. Id. 
learllla. Id. Id. I I y 12, Id. Id 
Vulledllo.ld. Id. 24. Id. Id. 
Girdallza dal Pino, id. Id 5, Idem 

Idem. 

Cillegtlllos.id.ld. 20,21 y 2*. 
Idem Id. 

Escobar de Campos, id. Id. 4, 
Idem Id. 

iaare, Id. Id. 6 y 7. id. Id. 
Q'aial de Campos, Id. Id. 25, 24 

y 25 Id. Id. 
Valdapolo, Id. Id. 7 y 8, Id. Id. 
Cublllas i i Rjeda, Id. Id. 5 y 8» 

Idem id. 
Smta Cristina de Valmadrlgil, 

Idem Id. 3, id. Id. 
Villamoratlel, Id. id. 4, Id. Id. 

Partido de Valéñela de Deai 
Juan 

Valencia de Dan Jjan, se recnt* 
dará los días 21, 22 y 25 di febrera 
próxima, sitio el de costumbre. 

Aigtdefe, Id (1. 3, Id. id. 
VUlamsndos. Id. Id. 12, Id Id. 
Toral de lo* Qjziunes, Id. Id. 3, 

Idem Id. 
Villademor da la Vagi, Id. Id. 9, 

Idem id. 
Clmanesdsla Viga, Id. id. 5, Idem. 

Idem. 
Villaquejlda, Id. Id. 11 y 12. Id. id. 
Vlllafjr.ld. Id. I I , Id. id. 
Villahírnata, I i Id. 2. id. Id. 
Castrof jerte, Id. Id. 2 Id. Id. 
VildeVImbre, id. Id 9 y 10, id Id. 
Sin Milián de los Caballeros, 

(d. 17, Id. id. 
Ardón, Id. Id. 25, 24 y 25, Id. Id. 
Villacé, Id. Id. 22, id. id. 
Fresno de la Vigi, id. id. 6, Ideas 

Idem. 
Pdjares da los Oteros, Id. Id. 23 r 

21, Id. Id. 
Vi lamaflán. Id. Id. 20 y 21, id. Id. 
Cublllat da los Oteros, Id. Id. 16, 

Idem Id. 
Valverde Enrlq le, Id. Id. 1, Id. Id. 
Matadeón ds ios Oteros, Id id. i . 

Idem Id. 
Cabreros del Rio, Id. Id. 12, Idem 

Idem. 
Santas Mirlas, (d. Id. 9 y 10, t 

Idem. 
Corvinos de los Oteros, Id. I 

12 y 13, id. Id. 
Campo da VlllaVldel, Id. fd. », 

Idem Id. 
Qjiendos de los Otaros, Id- Id- 9, 

Idem Id. 
Vlllanueva da las Manzanas, Idem 

Idem 10 y 11, Id. Id. 
Valderas, Id. Id. 18 al 20, id. Id. 
M «tanza, Id. Id. 8. Id. id. 
Vlllabraz. Id. Id. 6, id. Id. 
Izagre, Id. Id. 7, Id. Id. 
Campazas, id. id. 21, id Id. 
Castllf alé, Id. id. 5, id. Id. 
Valdemors, id. Id. 4, Id, Id. 
Fuentes d> Carbaja!, Id. Id, 1, 

Idem Id. 
Qardonclllo, Id. M. 2 y 3, id. Id. 

Partido de Vi l l a f ran» del 
Bierzo 

Vlliafranca del Bierzo. se recauda
rá los días 24 y 25 de febrero pró» 
xlmo, aillo el da costumbre. 

j Vltladscmes, Id. Id. 13 y 14, Idem 
i Item 
[ Carracedelo, Id, Id. I I y 12. Idem 

Idem. 
CorallóR. Id. Id. 18 y 19, id. Id. 
Trabadelo. Id. id. 16 y 17, Id. Id. 
Vega de Vatcarcs, Id. Id. 22 y 25. 

Idem id. 
Balboa, Id. Id. 10y I I , Id. id. 
Sobrado, id. Id. 16, id. Id. 
Oanda, Id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
Fabero, Id. Id. 20 y 21, Id. Id. 
Candín, Id. id- 18 y 19, id. id. 
Arginza, Id. id. 5 y 8, Id. id. 
Saucedo, Id. Id. 7 y 8, Id-Id. 
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Valle de Flnolledo, M. M. U y 15, 
Ucnld. 

Berlnfli, l i . Id. 18 y I», Id- M. 
Cacabelm, Id. Id. 9 y 10, Id. M. 
Camponanya, Id. Id. 8 y 9, Id. M. 
Paradaieca, Id. Id. 12 y 15, Id. Id. 
Perarzanei. Id. Id. 18 y 19. Id. Id. 
V<8R da Esplnareda, Id. Id- 19y 

10. Id. Id. 
Bai ja», Id. M. 12 y 15, U. Id. 
NOTAS.—1.» En lo» dlai «Ba

lado» para la cobranza voluntarla de 
la contribución del cuarto trlmeatre 
del actual alio económico de 1910-
ñ , ae ccbrarín también laa cuotaa 
4e «{«culWa del primero al terear tri> 
«wttre que hayan d(|ado de aatitia-
carie en el periodo Voluntarlo, como 
toa reiultaa <V aflea anteriora*. 

2* Lo* Rtcsudedoree podrán 
«rlar por medio de edicto* lo* dlaa 
que *e icflalan a cate Ayuntamiento 
Mrala cobranza, bien por que no 
hayan recibido lo* Valore* a »u de-
Mdo tiempo o exilian otraa cauta* ] 
<|u« to Juttlf tquen. 

3 * Lo* contribuyente* que no 
hayan aatlifecho «na cuotas en lo* 
4las deilgnadoi en el Ayuntamiento 
de IU Vecindad, podrán hacerlo, aln 
recargo, durante lo* día* reatante* 
del axpre*ado «({tundo me* del trl
meatre, donde el Recaudador tenga 
•itableclda la oficina; y 

4.* Lo* Srei. Alcalde* de lo* 
Ayuntamiento* edén obligado* a 
preiter a lo* «gente* de la recauda
ción lo* etxl'tos que éito* le* recla
men pira la buena marcha de la ac
ción recaudatoria; fijaren lo*pue
blo* de *u respectivo distrito lo* 
•dicto* remllldoa por dicho* Recau-
dadoret, s loa efecto* que determi
ne el «it. 55de la Instrucción, y a 
•entregar una certificación haciendo 
conitar haber estado abierta la re
caudación en los días anunciado*. 

León 26 de enero de 1920.*>EI 
Arrendatario, M. Mazo. 

Don Clllnlo Martínez A'orso, auxi
liar del Arrendatario del aervlclo 
de la cobranza de !as ccntrlbuclo-
nes en el Ayuntamiento de Ar
dió. 
Hago saber: Que en el expedien

te q'J* Instruyo por débltoa de la 
contribución rúitlcn. correspondien
te a los aflos 1917, 1918 y primer 
trimestre de 1919, se h i dictado con 
•fecln de hoy, la siguiente 

* Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación «e expresan, su* descubier
to» para con la Hacienda, ni podido 
realizarse lo* mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y 
semovientes, te acuerda lo enaje
nación en pública subasta de los in
mueble* pertenecientes a cada uno 
-de aquellos deudores, cuyo acto se 
Aerificará bajo mi presidencia el día 
6 de febrero próximo, y horas de laa 
diez, en el local de la casa de ayun
tamiento de Arnón, siendo posturas 
admisibles en la subasta, lai que 
cubran tea dos tercera» partes del 
Importe de la casltailzación.» 

Notifiques» esta providencia al 
deudor y al acreedor o acreedores 
hipotecarlos, en iu caro, y arúncle 
*e al público por medio de edicto* 
•n la* Casas Consistoriales, asi co
mo también en el BOLBTIN OFICIAL 
de la provincia. 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio; advlrtien-
do. para conocimiento de loa que 
desee tomar parte en la subasta 

anunciada, que se establecen las si-: 
guíente* condiciones, en cumplí- ; 
miento de lo dispuesto en el art. 95 
de la Instrucción dé 26 de abril dé i 
1900: j 

1 Q u e los bienes trabados y a ! 
cuya eiujenacldn ae ha de proceder, \ 
son los siguientes: | 

Vecinos de Ardón \ 
Aquilino Vlllanueva.—Un barcl- í 

llar,-en término de Ardón, a la Pe- j 
drosa, hace 9 áreas y 39 centláreas: 
linda O., Gervasio Ostlllo; M.> \ 
Leoncio de la Puente, P., mojone- ¡ 
ras. y N., Claudio Nuevo; capital!- ¡ 
zado en 105 pesetas, valor para la I 
subasta 66 pesetas 70 céntimos. \ 

Una VIA», en dicho término, a la ! 
senda del Palero, hace 9 áreas y 39 i 
centláreas: linda O , camino Caire- i 
Cembranos; M., Pedro Alonso; P., 1 
senda, yN . Gaspar Martínez;capí- : 
talizada en 84 pesetas, valor para la -
snbtata 56 pesetas. 

Otra VMa, en dicho término, a Ca- : 
rrosordo, hace 14 áreea y 10 centl- , 
áreas: HndaO., valle; M., José Pelll- < 
tero, y P., mojonera); capitalizada 
en 126 pesetas, Valor para la subas
ta 84 pasetaa. 

Otra villa, en el mismo término, al 
canal de moro* hace 9 áreas y 39 
centláreas: linda O., camino Carre-
Cembranos; M., herederos de Juan 
Alvar» z. y P.', mojoneras; capitaliza
da en 84 pesetas, valor para la su- . 
bastí 56 peseta?. ! 

Alijsndro da la Fuente.—Un pra
do, en término de Ardón, a la oto-
Dada, hice 7 áreas y 5 centláreas; 
capitalizado en 250 pesetas, valor 
para la subasta 167 peseta*. 

Antonio Arenar.—Una tierra tri
gal, en término de Ardón, al soto de 
arriba, hace 9 área» y 59 centláreas: : 
linda O , Bceqúlel Catado; M , Isi
doro Gutiérrez; P., cuesta, y N„ 
Joié AiVsrez; capitalizada en 48 pese
tas, valor para la «ubatta 32 pesetas. 

1 Cipriano Casado.—Una tierra, en 
término de Ardón, el cuervo, hace 
9 áreas y 39 centláreas: linda O., 
camino de Its rodetes; M . José 
Qarcla; P., mojoneras y N., Fausti
no Pellltero, capitalizada en 70; pe-

! setas, valor para la subasta 46 pe
setas 67 céntimos. 

Otra tierra, en el mismo término, 
• laa -pradera*, hace 9 éress v 39 
centláreas:'Hndi O., Bérnárdá Mar
tínez; M y P., camino de la* rodé-
re*;N., Félix Ordás; capitalizada 
en 70 pesetas, valor para la subasta 
46 pesetas 67 céntimo*. 

Una Vina, en el mismo término, 
a la Pedreta, haca 14 dnrcs y 10 
centláreas: linda O., Eugenio Ca
chan; M., camino; N.. Segundo 
Pérez, capitalizada en 146 pesetas, 
Valor para la subasta 97 pesetas 
67 céntimos. 

Dámaso Maclas.—Un barrl.-l en 
término de Ardón, a prazuelo, hace 
9 área* y 39 centláreas: linda O., 
Valle; M., Felipe Castillo AlVarez; 
P., Seraplo Aparicio, y N.. Juan 
Martínez; capitalizado en 86 pese
tas, Valor para la subasta 57 pese
tas 35 céntlmcs. 

Un prado, en el mismo término, 
a la otoflada, hace 4 áreas y 70 cen
tláreas: linda O., Faustino Pelllte
ro; M., mojoneras; P., Vicente 
González; N., camino; capitalizado 
en 164 pesetas, valor para la subas
ta 109 pesetas 34 céntimos. 

Eugenio Castillo.—Un berclllar, 
en término de Ardón, ni manzanal, 
hace 4 áreas y 70 centllreas: linda 

O. y N., Felipe Rey; capltallzsdo • 
en 42 pesetas, valor para la subasta i 
28pesetas. í 

Francisco Castillo—Una villa,; 
en término de Ardón, a la* Hura- i 
cas, hice 9 área* y 39 centláreas: 
linda O., Vicenta'Carro; M., canil-
n», y P., Faustino Pellltero; cepita- . 
Ilzada en 84 pesetas, valor para la 
subasta 56 pesetas. 

GsrVasio Castillo.—Un bardllar, 
en término' de Ardón, al tardona!, 

pesetas, valor para !a subasta 56 pe
setas. 

Nicolás Cempo.—Ur bardllar, en 
Ardón, al aoto, hace 28 áreea y 17 
centláreas: linda O.,cuesta; M., Na
talia González; P., camino real, y 
N.. Pablo Aparicio; capitalizado en 
252 pesetas, Vslor para la subasta 
IMpeaetae. 

Rafael Castillo.-Un bardllar. en 
término de Ardón, eCarrssanto, hs* 

, , ce 14 áreas y 9 centláreas: linda O., 
luce 59 área» y 90 centláreas: linda ; camine; M . Felipe Rey, yP., VI-
O,, Jadnto AlVarez; M . , Isidoro ¡ cante González; capitalizado en 12S 
Gutiérrez; P., raya de Valdevimbre, i pesetas, valor para la aubasta 84 
y N., Seraplo Aparicio; capitalizado peseta*, 
en 729 pesetas, Valor para la subas- j Otro bardllar, en el mismo tér-
ta, 481 pesetas. j mino y sillo, hice 18 áreaa y 78 

Otro bardllar, en el mismo térml ! centláreas: linda O., camine; M., 
no y aillo, hace 14 áreaa y 68 centl- : Tadeo Martínez: P., mojoneras; ca-
áreas: linda O., hsrederos deBálta- • pftaüzado en 168 péselas, valor pa
sar Barrio; M., heredero* de Prble . ra la subasta 112 pesetas. 
AlVarez; P., rayada Váldevimbre; \ Saturnino Aller.—Una villa, en 
N. , herederos de José Vega; caplta- i término de Ardón, al camino da San 
llzado en 260 pesetas, vaiorparála | Clbnán. hace 9 «reas y 39 centl

áreas: linda O., Frncluoso Migué-
laz; M., camino, y P., Santos Gon
zález; capitalizada en 84 peseta*, 
valor para la subasta 56 peseta*. 

Domingo López.—Una Villa, en 
término d? Ardón, aFueraVego, ha
ce 9 áreas y 36 centláreas: 'Inda 
O. y M., camino, y P. Martin Pelll
tero; capltallzida en 84 p» setas. Va
lor pura la subasta 56 peseta*. 

Tadro Martínez —Üu barrial, en 
término de Ardón. al prado, hace 8 
áreas y 39 centláreas: linda O., Do
mingo Mtguélez; M., Vcente Gon
zález; P. y N., se tgnnora; capitali
zado en 84 pesetas, Valor para la 
subasta 56 pesetas. 

2.a Que lo* deudores o tus cau-
sahabtentes, y los acreedores hipo
tecar!:'a, en su case, pueden nbrar 
las fincas hasta el momento de ce
lebrarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargas, costas y demás gas
tos del procedimiento. 

5.* Que ios llíuloa de propiedad 
de los Inmuebles están de manifles-
to én esta oficina hasta el día de ta 
celebración de aquel acto, y que les 
llcltadorea deberán conformarte cea 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

4. a Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licltadores depositen previa
mente en la mera de la presidencia 
el 5 por 100 del valor liquido de los 
bienes que Intentun rematar. 

5. " Que es cbl.'güdón del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el imparta del depósito 
constituido y el preda de la acjudl-
caclón; y 

6. a Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarse la venta por negarse el 
adjudicatario a la entrega del precié 
del remste, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las ar
cas del Tesoro público. 

En Ardón a 15 de enero de 1920. 
Cliinlo Martínez.—V." B.": El 
Arrendatario, M. Mazo. 

subasta, 173 pesetas ly 33 céntimos 
Otro bardllar, en dicho término y 

sitio, hace 16 árets y 45 centláreas: 
linda O., mojoneras; M.. María 
González; P., raya; N., Isidoro Gu
tiérrez; capitalizado en 292 pesetas, 
valor parala subasta, 194 pesetas y 
66 céntimos. 

Gregorio González.—Un huerto, 
en término de Ardón, al callo, hace 
2 áreas y 35céntláreas: linda O., 
M. y N., calles; P., el campo santo; 
capitalizado en 70 pesetas, valor pa
ra la subasta, 47 pesetas. 

Gregorio de la Puente.—Un bar
dllar, en término de Ardón, a los 
arenales, hace 6 áreas y 39 centl-
áreaa. capitalizado en 84 pesetas, 
Valor para la subasta. 56 pesetas. 

Hl ario Alonso.—Una vjfla,en tér
mino de Ardón, a las praderas, ha
ce 9 áreas y 39 centláreas: linda O,, 
Froto* González; M., «enda; P., las 
praderas; N., Vicente G onzález; ca
pitalizada en 8t peaetaa, Valor para 
la subasta, 56 peseta». 

Isidoro Martínez.—Una tierra, en 
A'dón, a laa navas, hace 18 área* y 
78 centláreas: linda O., pradera, par-
tija dé la misma: P., camino; N., 
Jacinto Barrio; capitalizada en 52 
pesetas, valor para la subasta, 34 
peseta* y 67 céntimos. 

José Sutil.—Una villa, en término 
de Ardón. a tos calderones, hice 9 
áreas y 39 centiáreai: linda O., sen
da; M., partlja de Baltasar Rey; N., 
Rebadlllo; capitalizada en 84 pese
tas, Valor para la subasta, 56 pe
setas. 

Otra villa, en el mismo término, n 
los Arnibldes, hice 14 área» y 9 
centláreas: linda O., Pablo Aparicio; 
M., partlja; N.,se ignora; capitali
zada en 126 pesetas, Valor para la 
subasta, 84 pesetas. 

Manuel Omsfta.—Un cercado, en 
término de Ardón, al callo, hice 14 
áreas»9 centláreas: linda O , calle; 
M., Manuel Ordás, y N., Eugenio. 
Cachán; capitalizado en 126 pese
tea, valor para la subasta 84 pese
tas. 

Manuel Martínez.—Una viña, en 
Ardón, a las estornlnas, hice 14 
áreas y 9 centláreas: linda O. y M., 
Leoncio de la Fuente, y N , camino; 
capitalizada en 126 peaeta», Valor 
para la inbasta 84 pesetas. 

Manuel Fldalgo.—Una v/fli, en 
Ardón, a Carro-Fresno, hace 9 área* 
y 39 ceatiáréM: linda O , Valle de 
Pralzuelo; M., Segundo Pérez, y P.. 
Bernabé Garda; capitalizada en 81 * 

SUBASTA V O I X W T A M A 
del arriendo de las trinas de carbón 
graió «Msrta> y el.» demailata 
Maris,» sita* en Caboalle» (Villa-
blino), que tendrá lugar en Ponfe-
rrada el día 20 del próximo fetrero. 

Informarán de las condiciones del 
arrendamiento: D. Ventura A'Vara-
do, en León, y los Sres. D. Ramón 
v D. Gorgonlo Torre Sevilla, ea 
Ponferrada. 

Imp. da la Diputadón provincia) 


